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incurre en ~es~~nsab_ilidad civil el empresario de un 
telégrafo, srn liJar primero la naturaleza del contrato 
que celebra con la persona que expit.le un telegrama 
para que se transmita. 

E~to no podia hacerse º? nuestro Proyecto, y será 
preciso que para ello se drcte una ley especial sobre 
telégrafos,. de que hay urgentísima necesidad. En 
e!la debera declarai.,s.e también cuáles son los reql.ti
~1tos que se han de exigiL· para la transmisión de 
despachos; c?mo ~e ha de averiguar la autenticidad 
de_ elloi y la 11enl!dad del que l?s expide y del que 
lo:; recibe , cual es la responsab1!tdad de aquél para 
con éste¡ qué ~lase de culpa ú omisión es la que hace 
respomabfes a los empleados; cuándo se entiende 
perfecto u~ contrato celebrado por medlo del telé
g1:afo y c_ual es. l~ ?aturaleza de aquél y su fuerza 
p1_obator1a en. Jmc10. En suma, deberán darse otras 
muchas reglas sobre esta difícil materia pnra evitar 
en lo futuro las grave:- cue5tiones que se 'están susci
t~ndo .Yª, y 9uién sabe cuántas otras que se suscita
rnn, s1 con tiempo no se previene el mal. 

LIBRO TERCERO 

De los delitos en particnhu. 

Para formar este libro, hubo absoluta necesiclad 
de c•xaminar antes cuáles de las acciones humanas 
deben ser consideradas como delitos; esto 005 con
dujo naturalmente á examinar también los div.ersos 
sistemas que hay sobre el derecho que la sociedad 
tiene Lle castigar, porque no hay duda que el mismo 
aclo que es punible · para los partidarios de un sis
tema, para los de otro diverso es inocente; ó indife
rente cuand nenas. 

Así, por ejemplo, los deíensores del sistema de 
reparación y los de la conservac!Ón de la sociedad 
no ven delito sino en lo que perjudica é ésta, ó se 
opone á la conservación de ella ; los utilitaristas sólo 
atienden á la utilidad; y los que están por la justicia 
absoluta no consideran sino la rnomlidad de las ac
ciones. Pero como algunas de estas ideas son ah~ 
surdas y todas insostenibles por sus inconvenientes, 
se han escogitado otros sistemas medios, entre los 
cuales estima la comisión como más racional el que 
consisie en no erigir en delitos sino aquellos actos 
que al mismo tiempo son contrarios á la justicia mo
ral y á. la conservación de la sociedad, como se indicó 
ya en el libro L 

Fijada esta base, babia que hacer lo que se ha 
hecho en los Códigos modernos, esto es : desechar 
del catálogo de los delitos todos aquellos actos que, 
aunque envuelven una muy grave ofensa á la moral, 
no perturban el reposo público. Por esa razón no se 
consulta en el Proyecto pena alguna contra el sim
ple ayuntamiento ilícito, el estupro, la pederastia, nl 
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contra la bestialidad, sino cuando ofenden el pudor, 
cuando en usan esc.índalo 1: se ejecutan por medio de 
la violencia. 

Ent_onces sí hay r:izún s,Jbrada para castigarlos, 
ya porque se infiere con elil)S un a¡;,.·a,·io á las per
sonas, y ya porque ofenden ü la sociedad. PeM fal
tando esas circunstancias, la pcrscqiciún sólo sh·,·e 
para causar c:;rúudalo y pnra of.tinder gravemente 
kt decencia )lúhlica que s1• lustima con sacar tl plaza 
hechos v!'rgouzosos y execro.lile:-, que no deben salir 
de las sombras tll'i misterio en que !-iC rjecutaron. 
Lo contra1'io tiene, además, el f:ravísin10 incoa• 
venicnte de errar una (jscalización insufrible t·n 
las más intimas acciones de los ciudadanos, y de ha
cer que no se respete: la snntidad del hogar domés-
tico, • ~ · 

Tampoco podía prescindir la .comisión de fijarse · 
previamente una regla que le sin•ipra como mci.ltda 
de la_s pena);¡ pues 1h· otro mOdo fiC expondría ú que 
las que ¡.;eflalara fueran insuficiente:; ó excesivas. 
P;¡ra huir Je i•stos dos csrollos, era prerjso no per-

. der de vi:-ta el doble nhjeto qu~ el lt•¡;islador debe 
propont>rsc, á ~alicr: que las penas !-!Can corr,•ccio• 
na!Ps r ejemplares al mh-mo tiempo, pero dando la· 
preferencia á esta. spgunda ciuunstand.i, de que 
Jamás dchn prf'scin1Iirsc; porque ],1 cnrrecrión mo• 
ral no ¡iucdeohrar sinn sohre el in•(lj\·iduo, v el ejem• 
plo obra en toda la masn de la sociedad,· y porque 
no siempre se logra la enmienda dd delincuente, y 
~iempre puede conse¡::uiri-r la inlimhlaci1in, si las 
penas son pro¡iordnnada!-i ú los delitos. 

Para que lo sean, deben imponerse tomando en 
ruPnta la graverlad del ilalio que nqutillos t'ausen, y 
asi lo Jia procurndo hacer la comisiiín respecto de 
todos los delitos, no sin haber puhmdo las graves 
dificultades que hay en formular sobr~ é::•tos, prP-cep~ 
tos que pueJau 11¡,lil'arse fácilhiente. · · 

Solamente los sectarios de la justicia ahsolula 
(que no es de este mundo, según el dirho agudo do 
.Ort~lán \ pueden sostener que para el c¡,stigo de los 
delitos no debe ateniierse '.il mal que causen, y para 
com•encerse de lo contrar10, basta \·er que In lenta; 
tiva y el delito ·frustrado se castigan con mucho me
nor pena que el delito consumado; pues no puede 
haber otra razón para esto, sino la de que en el úlli-
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;iao caso resulta un daüo qúe no se verifica en los 
Giros. 

Además, ;.no es cierto que e_n t~,dos tiempos s.e 
han castiga,lo los delitos rqn mas o meno¡ seven•. 
dad sr(Tún el mayor ó menor sobresalto 1¡ue produ
cen 

1

ei1 ~l pnis dontle !-!C cometc11 ·t ;. Xo es verdad 
tamhiCn, que ese efecto e~tá. en razán directa J_el 
mal causado por un delito 1 Pues e~tonccs la razl)n 
nafural.nconscja quü el rlaf10 sea Una de !as ba~es de 
la penalidad, y ¡iara pretender lo ~ontrar10, se n.ece
sita olvidarse de que en todo drlito hay dQs v1nla
ciones, ,l' pnr consiguiente dos el&menlüs que·lo fer
man: la violación de uñdeberque tiene el delincuen
te y lu Yiolaci6n de un derecho del oíent.lido; y si la 
p¡i1l1cra es invariable, supuesta la intenci,ín de su , 

. autor, la segunda aume,tta en gravedad, tanto como 
aumenta el ¡,erjuicio que se infiere. 

En vista de lo ex¡rncsto hasta aquí, no i-e extrafia
ní que la comisi1.ín rny;1 consult.ado en el libro 111 al
gunas penas m(ls altas que·las qu~ hasta l!OY se han 
a¡11icado, si se retlexiona que .era pre~iso haccr!o 
así para que no d~aran de ser eJcmplare.s, com9 sin 
duda mcedcría ohranJo de otro motlo, una vez ad• 
míti◄ to el sistema de clrc.unstancias aténu,1n~es y el 
de libertad · pre1mratoria. I.a demostracil1n es muy 
sencilla. 

Supongamos que la pena sei1~lada en el Código 
sea la de doce afws de prisiiin, '! que en el caso de 
que se tral.c hayan Oled1a¡fo tales circunstancias.ate• 
nuantes, que la pena se haya n•tlucido ú. sus don ter
cias partes, C!S decir, á ol'ho atrns. Puc~ si :m¡.i.onc• 
mos también que el reo se haE:"a acreedor á la hb~r
tall' prcparaturiU, y .qur, por con:::iguiente, rn pena 
dt>berL•ducirseft la mila·11, r.s incue:-;tionahle que en• 
tonces no vendráá. sufrir :sino cuatro anos de prisi1Jn 
sise ha morigrrado, ú ocho en caso direrso. 

Pero ¿ qué sucedei:fo si las penas. seilaladas en el 
Proyecto fueran. las rnismas qul'! scilalan las lt•¡es 
vfgente~'!.Que vl'!ndrían á resnlbr t;m bnjus que no 
intimitlarían á nadi~. y que tampoco se lograría la 
corrección de los de'lincuentes, por. no !-Cr posible 
alcanzarla en poco tien:ipo. Así es queJ ó se aban
dona contra loda ra1.6n la sana. ille.a ,fe qu~ sean mo• 
rnlizhdoras l..1~ penas, y entonces podrán tal vez J,e. 
jarse las que hoy . se aplican, 6 si se quiere que no 

3 

• 
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carezcan de esa calidad, será forzoso que tengan 
alguna más duración. 

Pero para que cese todo escrúpulo en este punto, 
puedo asegurar, sin temor de equivocarme : 1°1 que 
las penas que se consultan en el Proyecto sot1 me
nores que las que señalan todos los Códigos extran
jeros que ha examinado la combión, pues á pes.ar ele 
que no están basados sobre el sistema de libertad 
preparatoria, admiten la prisión y los trabajos for
zados por diez, quince ó reinte años, y po1· toda la 
vida; 2°, que si se ponen en paralelo las penas del 
Proyecto y las de las leyes vigentes, se verá que en 
muchos casos son aquéllas más benignas que éstas. 
Por ejemplo : con arreglo á los artículos H y !.i,6 de 
la ley de :; de Enero de 1857, el robo en poblado 
cometido por una cuadrilla· de ladrones 1 y hasta la 
simple lentati va, se castigan en todo ca~o con diez aflos 
de presidio, siendo así que siguienJu las prescrip• 
ciunes de los artículos 2il3, 387 y 395 del Proyecto, 
se deben imponer seis años de prisión por el robo y 
poco más de un aiio por la tentaliva; y la misma 
diferencia se notará si la comparación s-e extiende á 
los delitos de traichín, rebelión. falsi11cación de mo• 
neda {J tle dOrumentos de .crédito contra la nación, 
duelo, peculado, adulterio, bigamia. aborto, iníanti• 
cidio, {l los cometidos por los funcionarios públicos, y 
[~ otros Yarios delitos. 

Esto, suponiendo que no se haga la reducción de 
las penas por circunstancias atenuantes, ni por la 
buena conducta que los delincuentes observen en la 
prisión; pues en el caso contrario resultaría que los 
seis ailos de que antes hablé quedarán reducidos 
solamente á dos. Y si Ja comparación se hace en de
litos que hoy tienen ::;ei'Ialada la pena capital, la 
ventaja está, sin duda, de parte del Proyecto; porque, 
como ya se indicó y se demostrará. después, serán 
muy contados los casos en que se imponga la pena 
de muerte. 

Si además se considera que la ciencia y la razón 
aconsejan no disminuir la intensidad de las penas, 
en una nación cuyas costumbres se han estragado 
ron se:;enla años de continua guerra. y donde se ha 
perdido mucho_ del respeto debido á la autorida4 y á 
la ley, se convendrá, sin duda, en que esto no debe 
hacerse en México sino cuando se haya consolidado 
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la paz y ,í medida que el hábito Je trabajar se arrai
gue, la moral recobre su 1mper10 y las leyes y las 
autoridades sean generalmente a~ata~a.s. 

He querido hacer estas exphcacrnne:, an~es de 
· ocuparme en partículn.r lle algunos de los delitos de 
gue se habla en el libro 111, como paso á hacerlo ya, 
porque aquéllas son verdaderamente generales y 
comprenden á todos, 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

Robo y ot1·os delitos. 

Queriendo la combión acomodarse al lengu~je 
común en el cual no se conore. la distincí1ín legal 
entre l;urto y robo, la desechó de su Proyecto, ad· 
mitiento en él únicamente la primera de estas dos 
denominaciones, como se ha hecho en otros Códigos . 

Para proporcionar la pena a~ dailo causado, se hizo 
una escala ascendente de d1~·ersas pem1s para los 
robos que no excedan de J pesos, U.e 50, de 100, d_e 
500 ni de 1.000, y para ·los que pasen de esta cantl· 
dad se estableció que por cada lOú peso:, ile exceso 
se dumente un mes más de prisión. Pero como cuando 
la cantidad robada es muy altá podría resultar una 
pena exorbitante, se fijó un límite en ~os robos 
ejecutados sin ,·iolencia y otro para los eJerutados 
con ella con lo cual se consigue sin inconveniente 
alguno ciue la pe~a ·esté en pro¡M~ci(Jn directa ron el 
da.úo causado. l nas bases semeJante,s se adoptaron 
para los tlemás delitos contra la propiedad; así es que 
muy poco tendré que decir Je ellos._, ,., 

No puedo dejar de llamar la atenc1nn del :supremo 
1:obierno ú. que aunque, con arregln al art. ~3 de la. 
Constitución federal, se puede imponer y se impone 
actualmente el último suplicio á todo salteador en 
camino público y á toúo incendiario, la comisilÍn no 
consulta que se aplique, sino cuando los salteadores 
cometan un homicidio. violen á una persona 1i le 
causen alguna de la!:- má.-i graves lesiones, ó cuando 
el incendio se ejecute cun vremeditación ó cau:-;c un 
homicidio. Y bien se ve que lo que en este último 
caso ~e castiga de muerte es el homicitlio premedi
tado· pues se considera como simple y tiene seúa
lada 'otra pena cuando el edificio incendiado no está 
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destinado para habitación y·úl incendiario ignora que 
se _hallan . en él la persona ó personas que perecen en 
el mcend10. .. 

Ft•a,udc. 

En el eapílulo que trata del fraude se halla el arlí~ 
cu_Io -l-39, en qu~ s,e pfohibe iJ. los ha~cndados y á 
l~:s duenos ~e fabricas y- !UH~re_s, dar ,l los · opera
nos, en pcr0 0 ~e _su salar1~ o .Jornal, tarjas, plan
chuelas. de ~ualqurer.mater1a ú Dtra cosa _que ncrco
rra como moneda en el comercio, bajo Iu pena de 
p~gar como multa el duplo de la cantidad ú que as-· 
cienda la raya de la semana en que se ha,ya hecho 
el _pago de esa manera. Esta prevención tiene por 
obJeto cortar el 'P-scandaloso abuso ,que se comete en 
algunas haciendas, fábricéls y talleres cle"hacer así 
los ~pago~_para obligar .á los jornalerQ~ á que com-· 
pren al~1 cua~to •n_ecesilen, dándoles efectos de 
~ala ~a!1,dad y a ~rec¡os muy altos. Por falta de una 
d1spo~1c10n semf'Jante se ha ido . arraigando este 
mal, a pesar de_ las quejas que alguna \'ez han lle
gado basta el Supremo ~obierno. 

Abuso de confianza. 

El abuso de confianza no tiene hoy por nuestras 
l~yes otr? .c,arácter que e! de circu.nstancia agravante, 
} l_a cam!swn lo h~ considerado bajo ese aspecto y al 
mismo tiempo· ba,10 el de , un delito especial c1)mo 
l? han hecho el Ciídigo francés y tocios los' poste
r10res1 porque realment_e. son dos delitos diversos el 

.de apodera~se alguno de una cosa ajen~ mueble sin 
derecho y .srn consentimiento-de su dueño que ;s ¡0· 
que consUtuye el robo, y el M dispone/ indebida-
1:'~n~e de una cosa &Jena que se recibió eri confianza 
o a virtud de un contrato qué no trnns~ereel dominio. 

Quiebra. 

Sie~do ya, por desgracia, muy frecuente el delito 
de gme~;a fraudulenta é inadecuadas las penas de la 
leg1slac1~n actua.J, era neceMrio y urgente señalar 
otras Y fiJar reglas para el castig_o de ese grave de-
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lilo, como lo bizo ia eomlsión en. el capitulo VI del 
título l. 

Ame1\azn"'. 

Uno de los males que nos ha .traído la última 
guerra extranjrra ~s {'\ de haber venido ú introducir 
aquí Jclitos que no se conocían, ). tul es el de va
lerse de amenazas en un escrito anónimo para obligar 
á. alguno (i que en!reg~e una c~ntídud ~e llincro ó á 
que ejecute un delito u ('Ualqutera otro acto que no 
baJ; dercchd de cxi~ir. De esto ~e han Oado ya .al
gunos ejemplare~, y como ese crimen es desconocido 
en nue~trus leJ·es1 y,. por consiguiei:ite, no lesei~alan 

.pPna, qJ.1r.fla:·ún . \i~punes los rle~incuentes si no se 
elidan las U1spos1cJones necesarias, que. es lo .que 
consulta la comisión en los I i al'lículos que contiene 
el capítulo Vlll. · 

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 
CDMEílDOS POR PARTICULARES. 

Lesiones. 

Después de dar algunas reglas soQre golpes y otras 
violencfas simple$, se trata en el Proyecto de las 
heridas y demás le"siones; y aunque en algunos 
Códigos se omite definirlas, creyendo que esto es 
imposible, _la comisión juzgó conveniente hacerlo; ~ 
pes~r de la dificulla<l "que hay para ol!viar la mul
titud de dudas que se ofrecen en la pmetica. 

Desde quese _dictó el a_ulo acordado llamado de 
heridores, que se- publicó en 2; de Abril de 1765, y 
Que clasificó las heridas en . leves, grave~ por acci
dente y graves por esencia, está .c_n práclica .. esta 
división, á la que se h?-n aí1adido otros dos miem
bros, el ~de }leridas mortales por accidente y el de 
mortales por esencia. Este método tiene, entre otros 
inconvenientes, el de que algunos prácticos igno
rantes califican dC graye1 y hasta de rrfortal por ac
cidente, toda herida que no es notoriamente Ie,,e, 
para ocultar así su impericia y librarse de responsa
bilidad . De este modo, si el herido sana, hacen pasar 
su curación como un prodigio, y si lo matan, dicen 
que fué uno de los accidentes que liabían pronosti-
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cadn, eon lo cual causan nolnrio perjuicio al heridor, 
cuya pena se aumenta por culpa de ellos. 

En los Códigos cxtranjPJ;Os se han adnplatln varios 
sii-ttmas: uno, que es el que sigue el C.idigo aus
triaco, sólo distingue' las lesiones rn leves y graves, 
dejando todo lo t1emfis ni arhitrio del juez; otro, que 
es el que antes·esturo admitido·en la mayor parte de 
las legislaciones alemanas y en ('J Ctidi¡.;-o lranc~s ile 
1 i9 I, establecía una 1•sr11la eon multitud de grados; 
y otro tercero, que es el aclor,tarlo por el ilctual C1í11igo 
fran,·és, clasifica las heridas seglln el tiempo que 
tarda su curación y la incapaciJnd que producen para 
el t,·abajo. 

Todos rstos shitemas son defectuosos. El primero, 
por :-:er tan va!:!'o, que da lugar á la arbitrariedad de 
los jueces. El se~undo prca por el extremo opuesto, 
riues no les deja arhitrio alguno, y, como dicen 
Chau\'eau y ll1i!ir, fraccio11a enderto modo el cuerpo 
humano y establece una tarifa en r¡ue ¡ione prt•cio á 
la privacÍrín de catla una de Jas ¡,a1·tPs que lo com
ponen .. \demás, tiene el grave inconveniente de no 
atender sino al resultado material de las herirlas, sin 
tomar en cuenta l'1 rnlnr moral de la nccirin, que 
depende d,, la voluntad (1 ·. 

I>e l'i:ite último <leíccto adolel'e el tercer sistema, 
pues sólo considera el mayor ,i menor tiempo que 
tarda lit curaciün de las heridas/ substituyendo una 
justiria aparente á la justicia rea y dejando al acaso 
el cuidarlo de medir la ¡¡ravednJ del delito_ como 
dicen los dc,S autores citados.· • 

Hay también algunos sistemas medios ; pero nin
t:"uno de ellos sin defecto, ú causa de ser e.~trnordi
tÍariamente difícil formar una buena cla.sificachin de 
la.s lesione~. Esto harc temer {l la cnmisión que no 
sea pc1-fecto el que adophi 1 y en el cual, procuranJo 
evitar los inconvenientes de los otros, se toman en 
ronsideracián 1 á la vez, la intención del agente, el 
resultado material de las heridas y el mnyor ó me
nor rir.~go en que han puesto la ,·ida dt·l que l,1s re
rihe, sin harfauna enumeración complicada como la 
del 5Pgundo úe los sistemas indicado:s, ni diminuta 
como li1 del primero. 

(IJ Chauh·nu y HJlio, ntím. 1,178. 
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Trnieión -,· al<"l'ONia. 

. el delito de heridas ú 
Lns circunstancias tle q;1e sía ó ,l traición son de 

homicidio se comrta ~'.On a evo e a ra\'an de tal mo~o ~ 
la más alta importanr1i·' pnrq~; gue de la existencia 
la criminalidad del. de ,_~cue~e ' ue se aplique la m,a• 
de ella.s hn dependido s1e~~ e~ las leyes. Parccrn, 
l·or pena de las cstablern ~o slas hubieran explicado 

1 e las cspan ' , dos pucs1 nal_u:~ qu 1 \l. d en qm·· consisten esas . · 
con precm~n y e aun~ lo hicieron así, !' antes _bien~ 
circunstancrns :_ pero , ellas )' en sus expositores 
es tal la couíuswn que en naJa. ~e puede sacar en 
se nota en cs~e yunto, que la práctica de nuestros 
limpio . ne ah1 ne~c que :o alevoso á todo e~ que 
tribunales se casllgrc co d riña. V que habiendo 
'hiere ó mata á otro ue~a de que ~o· existiú la ale• 
ésta, se tenga como pro JU o 

vosía. . . son falsas y tle funesta 
E!Stas dos propos1c10nes . loda~u eXtensión, por· 

· · e toman en · · t n trascendencrn., :-1 s - ' en rii)a se r.ome a u 
que hien puede sucet!cró 1u~ aiciún v que falte~ es
homitidio con alevos1a '. tado· fuera de ní1a, 

l'd les en otro aJcCu 1 . , tas dos ca t ai · vcrda,lero atent.at O m -
y entonces ~e comete:t ~ºen el sP.gun<lo caso, y de-
poniendo la _pena de ,1 e\imero. . 
¡ando de aphcarla en el j n adelante, se ha_n defi-

Para que ast nn suce a e d laridad las c1rcuns-
nido en el Proyerto c~n _to ª1 clas dOclrinas de lle-

. •'• • s1guten< 0 ·a toncias tnent·1tmau s. . ·t' n •n c11nsccuenc1 ' • CI 'ti que es a '" L · nazzi y Julio aro_ ~- ~. n el C,jdigo de la UI• 
con lo que asentó Ll\ mº-:stnn.e 
siana. 

llmnh•idio. 

• . . n nuestra práctica estú. 
Como he insrn~a1lo ~~te:;Íee heriilas mortales por 

admitiila la clas1fica_crnn ~dente. v por herida mor
esencia Y. mortales por ..,ªc~1 az de 'pi-odudr la muerte. 
tal se entten,le la que e. ~ ~ da de mortal una he
De ahí resulta que, cal~r~:o muere por otra cau:-a 
rhla, si. el que. la ha rec1 ~d v casligaflO como ho-
divcrsa, el herirlor es tem o • . • 

. ¡· l'b IV "ªP· 11, parrafos • · L nmlila.u.1 · · (tJ R,,naui. Elementa.;i,r Hº á rafo homicid. mim. 1. 
t• y2•, '! Julio Claro, 11rax. P r 
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nticida, coritra t~da razón y justicia. ~~te·caso rio e 
rerñoto, porque nada tiene de raro que un homh 
herido mortalmente íaílezca de un ripoplegia lulmi-

• nante, ó dt> cualquiera ok'a cnusa rPpentina di~rsa 
de la herida.' • • 

• Por eso se exige en el Proyrr.to, para terier como 
mortal una leP>ifiA: Jr, que élla produzca ;1or sí sola 
y Jirectamente la muerte, ó que si ésta proviene de 
causa distinta sea desarrollada ¡or la lesi6n, ,j su 
erecto necesilrio ó inmediato; y:..º, que- así lo decJa. 
ren los facul~1tivos después <le hacer in autopsia del 
cadáver. Como consecuencia de esas premisas se 
establece t:wihién q,le, supuestas las r.i1:c_unstaneias 
susodichas, se tenga como mortal la les1on, aunque 

· se prucbp qt,le .ella no halfria prod~1cido la muerte en 
otra persona, qtle ~e í1aLria evitado con auJiliew 
pporlunos ú efirares, ó que habría sido dfrerso el 
resultado si la víctima hubiera tenido otra constitu
ción física; ó se huhi~rn hallado en otras circunstan
cias. Por el contrario, no seJendrá como mort31 una 
lesfrín aunque muera el que la recibió, si la muerte 
es ere~to de una causa anterior no de,sarrollada por 
la lesión, ó de otrá causa posterior A cHa. 

Estos principios, que son Tos rná, sanos y seguros 
• ájuicio del célebre lfiM:ermaier, (uP,ron introducidos 

por el Código de Bnviern de ·ist:J, y han sido adop
tados desptlés en el de Prusia de !8!il ); por olros 
legisladores, fundándose en que. no es justo castigar 
como homicida al autor de una lesión, sino cuando 
se .pruebe la existencia del cuerpo del delito. esto es, 
que se ye_rificó el homici~i_o, y que hay una conexión 
de causalidad entre Ja les10n y fa muerte: 

En el ,Proyecto se hace la· novedad de prevenir que 
no se castigue como homicida.al autor de una lesuín 
mortal, si11D cuando el fallecimiento del \,erido_¡¡e ve
rifique dentro de sesenta ~ias. Esta regla se estable

. eió de acuerdo con la comisión auxiliar, después de 
cerciorarse ésta ror los datos que suministran los 
libros áel Hospila de San Pablo, do. que seráa muy 
raros los casos en que ·una herida cause la muerte 
después de "!esenia días. • • 
· Para fijar ese término tuvo la comisión doS razo
nes, que le parecieron muy nlendibles. E, l_a ~ri-

• mera, que no debiéndose declarar mortal uaa les,ón 
• alno cuando se baya hecho la lnspeccló!' del cadá-
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• d baA veces, y acaso . 
, h'ahría que. suspen er ::oc de la causa, y_en-

r muy largo \1emp,, el c con toda. la prontitud 
nces no se ª1 pllcarlate"ifir.;ensable para que pro- • 

40e es abso utamen da razón no es de me
juzca buen eíect_o. La segu~eria la mayor crueldad 
,aor peso, y consiste en que s en incertidumbre de 
tener á nn heridor años entero horas lleno de ansíe
su suerte y espera_ndo á toda~ª señal~da á"los homi
,lad, que se le aplique la ¡e a llcar en ese caso ! La 
cidas. Per? ¡ cuál se dha . :1 rallecimiento se verifica 
del bomic1d10 ÍPUstra 0d~.' y antes de.la sentencia, 
después di los sesenta ias • · 

comD se dice en el art. 5i8r me á esa regla, dejará 
.. Tenemos, pues, que ~onl º:n al unos easos debo
de aplicarse la pe";" cafi

1!~en las gcircunstanriaS qu!' 
micidio, sean coa~~ u el art 561 del Proyecto 
en él concurran. . ~0~10 meditndo cometido en 
d~clara. que_ el homt~td~o 8~~~ de prisión, cuando !1º 
rh''ta se castigue ~o.r; or ¡ vosia ni con ventaJa, 

• se ej~Cute á tra_1c10~~ }¡ºº h~ eun uso ·muy limitad.o 
es evidente que. se ª\ª erl 

I 
a.rt '>3 de la C'bnsh-de la íacultad que concec e e .... 

• lución. • 

Aborto. 

. . Í lla. uien ·crea . lícito hacer abortar á 
Como no a Q! d ya el octavo mes 

una mujer.cuando ña comenza o du ho el nombre 
del embarazo, que es á_ lo. que se ó tiecesario de
de parto prtmaturo artiftc1aJ, . se érey lá comrireo-

. .... . . a temente que ese caso es 
c!arar ~rnun R b de aborto y sujeto ú las mismas 
dido ha.10 ~I nom_ re ,ha elí¡;ro de que perez-

• P,Onas, porque s¡,e{:!~~ aJbts. Pero en atención á 
can la ·ma~rc, ~ . 1l . . reho cuando se logra 
que el dehto _sde dtsihi~~e s::1;o~suHa en el fro,ecto 

•salvará lama reya J
1

, á -lamitad. • 
~u.e ootonces se reduzca a ~ena • . . 

l9fanlk,ldlo. 

• . • d castiga ya el iofan
Nin.guna legislación !1'º er:~doºlo comete lama-

licidio con la p_ena ~~ph~~r~u y en un iosllnte aca
<lre para ocultar su • ll! 

0 
• establece .,¡ I?royecto, 

hado de nacerb. i¡:
st

do ~b:::..; las terribles dlspostcio-en el cual-se an ese · 
. . . s. 
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n~s que contenían l~s leyes antigua:-, que por 1:1u 
misma dureza han canlo en desuso. 

Huelo. 

Son ya tan frecuentes en ~léxico los duelos, v ;-;e 
,~omete ese delito con. tanto esr,iudalo U imJmniciad, 
qur no Jmede el lc~tslador de~entendnse por más 
tiempo C' poner n•mP1lio ii. tan ¡.:ra\·c mal. Pero 
como son muy \·ario~ y rneontradas las opiniones 
en este punto, y mucha la -dificultad de hacer una 
hu1111a ley, tr.me la comhic'1n no haber· acertado, 1i pe• 
sar Je h?bcr hecho cuanto estalla dn su parte poi'. 
ron~egmrlo. 

Pura al¡rnnos el duelo es una nece~idad !-iOcial el 
l_egisfador no de),~ _esto!·ha_rlo 1 porque su ley se ~s
t:ellará en In op1mon publica. Otros, por el contro
rto, pretendPn que se castigue con la misma scnri-
1~ad q~e ~as herid~s ú el homicidio prenwditados. 
l ero~, b1ea se mira, ambos extremos cst.í'n muy 
distantes úe sn justns. El prin]ero, porque el herhO 
solo úel combate ofende. ü 1.a sot"ictla(I y ú lus parti:. 
~ul~r~s, pue:--to que nadie tiene derecho de hacerse 
JUsttc1a P?r .su mano, ni de \'Cngar sus injurias con 
U!>Hlrfiacwn del .Poder público; y porque tolrrantlo el 
duelo, Ja autoridad y la le)' vendrían Íl· hacerse cóm
plices en este delito y en sus func:-;t.as con~ecuen
cii1s. Permitirlo sería tanto cnrnó autorizar il todo el 
9u~ teng:L dtstreza en e_I manejo tle l;is armas

1 
para 

ll!~ultar 1mpunemenle ti· los hombres honr,ulos y.pa
c1f1co~, y tal abuso 1·e(lundarí11 en mengua 1le la na
ción que se atreviera á tolnarlo. 

;\i {'s nrdaJ r¡ue Ja opinitin e:,;té en ra,·or Jel des
a[10: .JJOI' ~l ~nntrari~, lo t'eprneba alla.mente la con
crcncia publica, y s1 la mayoría se somete ,í la ex
travrtl1a opínió1~1le un corlo mimero, es porque tc~e 
ser ubleto del r1dícu\~. Lo que :-í r,·pruelian todcis, 
e~ el sistema que equ1¡mru las heri<las y los homici
dws .q~e. resultan de un JupJo, á la:-; heridit') y los 
hommd10s i.:1i~unes, ¡1orque nadie pu<!de crr:er que 
éstos y aquellas :-;on i!:{uales H. las heridas <i {1 la 
muerte que se inOtren en un combate i1 que se ven 
a_rr~straJns lus comhaUentcs por la fuerza. ~asi irre.
s1stible de 111 ~l'e'Jcupación vulgar, l'íl un combate 
en que h1:-; peligro:s snn iguales para entrambos, en 
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que no hay fraude ni dolencia, en q_ue n? hay ~en- ... 
taja, en que to1lo :-e hace a~te tesligos. 1mp~rciales 
y en virlud de un pacto previo, que es rumplldo con 
lealtad. ·d 1 

Esto prueba qu~ el le¡;is!ador de~e cons1 erar e, 
duelo como un delito especial ~· castigarlo con _penas 
r~-;peciales también, y h~sta cicrt~J pu_nto be~1~?~s; 
porque tle no h:1cerlo a~1, no. seran eJeculada~, )_ el 
6ltimo resultaJo será la 11npun1dad, como h_a suc~dtdo 
hasta hoy por esa cau!-!a; pues c~mo dice, )htter
rnaier, u cuando la ley pasa un nivel com~n sobre 
el homicidio cometido en tluelo y el a.-.e::;ina~, no 
alcanza su objeto, la o¡,ini,ín universal acusara al 
legislador de errnr ó tle inj~sticia; los. Lluelos no 
seritn denunciados; los vere,hctos de_ los Jura,lo~ s~
rán absolutorio:-. y los ju~es burlaran la ley atr1lm
Yendo el homidtlio á ~imple culpa ·1 1 ) . . 
• \ o basta esto todavía, sino 11ue el leg1:;\a1l~r ~lehe 
tliftar algunas medidas prcventh·us, que casi siem
pre darán buen resultado, Jiorq~e puede _alicgurars~ 
que la mayor parte de los esaf1ns se v~nfica ~o~tra. 
la volunlatl dr. los rornbatie.ntrs, 'f cr.dtendo '"úl)tCa
mcnle al temor d(' :c;er mal vishn; despuCs: .\si e~ 
que !ii la ley viene en. apoyo tle esa rept:pnancm, !il 

ella es estrictamt-nte eJecutada y perseg:mt.10 el Ju~lo 
con energía, y si adrmi1s se pro1•ura que el ofendt.tl? 
reciba alguna satisfacción,- de seguro se con~egu1ra 
el objeto. , ..• 

Conforme á. estas ideas, redacto la com1s10n el ca-
1,itulo relativo al tlu1•\o, pruponi;ndo_ en_~) que tan 
Juego t:omo ia autoritlat! políttr'll o ,la .1~d1~1al te~~an 
noticia ,fo que al,g-uno quiere de:-;af~ar, u l!a desaliailo • 
á otro ha,...an comparecer al desahutlor o al desafia
do, p;·ocu~·en avcnirl,.,s, hacienrl~ que s~ ,len una 
explicarión sa~isíactor1a., y los ohhg;uen l~aJo ;u pala: 
Lra de 11000: ll que d1•s1stan de su cmpeuo,.) que s1 
se nie~an ú esto, se les impon¡;a una. multa1 o la \1ena 
de' arr(>sto, si huhierr un nuevo reto. Si ~:--to s.e 1ace 
es de crrerse que casi siemp1·e quedar·n ;~Ltslcchn 
el ofendido, lª porque. su encono se hahrn calmado 
y ya porque el ofcn":Sor no \'érii. como una degrada-

(1) ~fillermaiN, .ir:ículo soltrc el d11do, inserto Lajo ,el udmero 
111 en la obra belga iot.itulada Bcvue des revues dcdroH, do lafto 
de 1838. 
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\~wn hacer una. explicnción decorosa, siendo- para 
• ello requerido por la autoi:idad. 

Para el-caso de qlle el clesaííó llegue (L verificarse, 
se ha establecido una e~cnla gradual de penas, to
rnando en ccnsideraciün la nnturalt,za de las condi
ciones·-qne se estipularon; si el rombate íué sin cou~ 
secuencias, ó In gmve<lnd de ellas, 5:j las hay; si se 
verificó· ti no sin t1•stigos¡ "¡ los dns combatientes 
hicieron uso de sus arinas, ó s(1lo uno de ellos; si se 
faltó ó no á In lealtati: ,¡uh'n fijó las c1mdkíone~- d.el 
combate, y quién fué rl que J)rnvnc•i el tlesafi.1. En 
esto hemos !-P;uido las itlens de ~litlt'rmaicr y los 
principios ('!'.tahleddos por Livingston rn el CóJ.igo 
de la Luisiana, pern cuidando siempre de que las pr

.fl.as s•.'<Hl. vcrUaJt1ramc11to. modemda~. 
Esta hrui¡.;nidad nn aka.uza {1 los que se dcsaNan 

p(Jr interés,·, con nlf:lrn objt'lo inmorül. ,¡ li•s que bi
ten tí !Ji lf'1,dtad, Sl'-apron-chen de alg.una wn~ja 
indebida i"1 cometan algún o~to dr_ alnosía 1j traicM'n, . 
ni ni qur ilrsafíe ci. un funcionario público por actos 
ejecutados Pn aesem¡wf10 dr sus furN.:iones. 

A 1~ padrinos se It-:i, trata ron su'11)a indulge'ncia, 
siem·prr que hri~an ruwlo rsté di' MI 11art1\ para 
con~lia:r lm; iinimos tí crilar el duelo, y las rontli
ciones que ajusten sran t•n fo posiblt', lo" mcnn~ pc
li~rosas, para C'OlíljJl'OTIIPlrrlos de í'ite mndo il que 
así lo hagan . .. ~ 

1'01)0 esto st•r1a inútil s1, en prinu•r lugar, 011 se 
casti{;uran debida y ¡iront:1mente las 1,fensa.", pues d 
qur vra que quPda impune su nfrnsnr, 6 que á é~tr 
sr aplica una pPna iuferior al o~raYirl, naturalmente 

• ser,í. im¡iu1sado lÍ. lomar por su mano~ la s~1l~fac
ci1Jn 11uc la ley no ha querido" ,j no ha po1lido darle. 
Y par e:-te motiro ha sido algo ~eYéra lu comisión 
al tratar 1le lns iniurins, do In difo:macion- y ·de la 
calumnia; pue:;, cn1110 ha dicho Heulham, 11 ~¡ el lt~-: 
gi~la1lo'r hubiera siempre aplicado r.o·nnni1rntrmentec 
el sistema de <::;atisfacdrHlt'S, no se hahría visto narel' 
el duelo, qtt11 no ha !iido ;y 110 es to(la\'ia más que el 
complt•mroto ele la insuficir.ncia de rns leyl•s ,1. 

\luy presente tuvo· hi comisi1ín el prnsámienki, 
bien antiguo por cierto, de e~tahlccer tribunales de 
honor QU(' decidan cuúntlo dt>hen llHar~c á ríecto 
los duclos; pPro le ha parecido Siem¡,rt• qur su atlop
ci6n ~ería colltraria lÍ los buenos princ_ipios, y un 
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.d d orque equivaldríij á que 
oprobio _para la au1or1 .ª ~ aeclarara impotente pa1a 

• ésta aluhcara "u P~ er. 'Y :s • 

larcpre:-;if)n de lo¡s-1~11:~sq. ue hace muchos al'lo:s emh. 
Tampoco se o \ 1' 

0 1 
• a idea. de castigar á lu'-

tilJ él jurisconsulto Dup1,n Je los deiechos de c1uda
duclista" con la prn ª1t'10n_ . lch ¡· con lo. incapacidad 
d d \gunos ,le os el\\ t· ro ano, e a l, F te pen~amlento, que es a -
de obtener emp co:-;. ,:, r d· en que así sr r:as
b1én el de L1vrng~lnn, se nn e'~te en:-iu honor, que 
tq;,t el dehto hiriendo al dehrr~u ni,í°s ,r~sihle : pero A 
l's la p~\f.t~ -en qu,• ,e .~u~s eu·mo A •\1ittcrma1er, que 
la comb1nn le l1a 1iau ,\ul.' mal h nplicaci1'1n de e ... a 
l.l n¡1in11·1n núhlW,\ rt'n Jll'lll 

1 
,,.Jo ,,,1,a ún senll- • 

· d ¡·to á nue- no ia u " · 11ena á un. e 1 ' ·1 •. 1 le y nuc no t·s cons1,. 
miPnto ahyectn )' ~('sprech\) •. 'l a 

dt•rado.cn1n.o d("-.humo .. o. 1 . que agregar que 1,l 
.\ f':-;las eun:-illlc1ar1on◄ •s c\~)n Hin tiene do::; incon

ap\i,•a1·1un de. la pena ,nen ' e 1~ nal'ion se privaría 
H'nh•nte.., : pr1!11cr.o, el ~.e. T;v,cios de nl~lmOs h,nn
tal Hz.de los tmpor~an s s e n1) es tltf1cil que l :-.tos 
l11·,•s nlllY n•spr.tahlt s, porqu\ , t~ un" buena . ' l n loe 1) ffill"n ,u'i " pr,wO<{Ul!"ll o :.i.rep C'n n , . 'io la fune:-.ta preocu,. 
le¡;1slac11Jfl no h,t) ª t\(•<.at r~lg!◊l•. ~ ,_n,..m1do ¡iorque 

· lo •·r1•n íll'(':t':-.ílfl J ~~ 1 . 

1
1ac1nn qut• ~ ~- ' '-l <TO 111es la pn-
1,,hría murha ¡\t>-.igua\tta:l cn:C\~~IP; · L inhahili
, ari,ín {le derecho-. p_olitu 0\

1
¡;0: llhhJos Mslruirian 

tacton pa1a dc~empcll:lfC!TIJ l r ·1 herho trulos !sll\-1 
el ¡inrvenh· de un hnmhit: c¡t~e _1, ~' il que no 

l ran•ra púhl!ca, a paso 
1•stud10, para •1 

' l • 1 ue tcn"'a otra. yoraci,in Y 
caus wiao. el rnennr rna a q ~ 

otra rar1·er.i. 

l_)la~io. 

• . . .., rme grovedatl ~- por l_a 
E:;te (lehto, que ~01 ·- 0 env t' lo tiC'!lí': aterror1-

frecu1~uci.\ ~on qui! '.'ie ha cot_ne 1.(. '.· luda muy se-
, 1 bl . . debe nst1¡.;a1:-;e ~m l zad.a a a _po acwn, d.,· .10 · ,. d,• que por e~tnr 

te ·,;,;¡ 11 embarn-n e 1':- • • 1·d yeram:n · · 1 1 ~ rim; sP hnllon compre111 1 os 
deelaratlo que ns P a~rn · : ~ n'Íhlico !°'e les po• 
enlre l11s salteadores. de_ cnr~lt\•rnlo supli~io, la comi
dia impone~ en trulo ca"; ~ s debe aplicar esa pcnu, 
¡;:.j/,n 11:1 Crl'11l_o_ 911e no .e ei )\an-ial'IO .antes ,le ser 
~ino la ,.\e ¡irt~lon, cmrn11f1 !rttt ;¡ ~1l;giado sin ha
aprr\iPndh}o, ponga en ) te' de obrn ni obligán-
Lt•rlo maltratado gravemcn , 
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dolo á cumplir el oh. eto 
sentará á. los plagiaiios i1~n e~~~e lo¡ plagi<í. Asi se pre
gan en lihl'l'tad á sus víctima~ ':~w o para que pon- • 
que se les persi,~ue v pa . s, ,tn Iuef:'o como sepan 
manidad. De 0 fi.0 ~Od~ h~rí~~c las tra~en con bu
que en lodo ca~o se le. hal ~ dio c;ontrar10, sabiendo 
pena. ::; Ha e imponer la última 

~si.a es la que en con 
aplicarse cuando la le _cepto de_la comisión debe 
nor de diez nilw · • 1 _r::;ona plagiada sea niilO me 
a . ::; ,i muJer· porr¡uc e t . -

umentn mucho la" grayeJad d ·~ a c1rcunstancia 
se trata tle una muje h ( , el delito. En ere,·to . si 
la plagien para que i;di:sJ~-ª el solo lwcho de <iue 
rleshonrada, l' este e.' d ~ Je <le creer que ha sido 
rabi <·· sun ano tan ""rai· . 

~- .::-,1 se trata de un . i,.. P, como 1rn•pa ... 
gustias que padezca hasf~1~?• el esp<1nto y las an
causarle una enfermedad ~an muchas veces para 
Ademús : como las person , ¡uc Jure toda su vida. 
edad no pueden deíende , as_ q~~ se hallan en tierna 
puestas¡¡ que se comel</;~ ~ 1f:,~an mucho m,'is ex
la ley protegerlas ron m I e as ese atentado, <le Le 

uc ia mayor dlcacia. 

. •\tentado¡,¡ <·omef ido 
rndhitlual, " alhna~ _t·o1t•tra Jn Jil)erlad 

~ ~ uen o de mo1·nda. 

Estos dos delitos •l • 
raros en la füipllbl¡'c/ páruue1·0 s11hre todo, no son 
P

or I t . ' y \'eres son ha la 1 1 a. au onJad. Jncrcibl . , · s n cmdus 
c~tle, pues en \fl•xico no :J~an~e esto; peru así tiu
rms que unas verdad . . ?!la cosa las pana<lc
á h,s operados ·t 'cacr~'b gns1onefl dontle se detiene 
dueños de dichos' estaJJ: . e 9ue !-On deudores iL los 
p:\,ra tenrr éstos ese 

1 
' ,~inuen~os, r lo que es m,ís 

los _panaderos se ~dJ:J~~xto de lllJustria, hacen qu-~ 
.:\o se conciLe cómo ha w1li l J 

~se abuso, si no se ex¡1licl lo ura: tanto liPmpo 
inveterado que naci. e 1· ,t cou que este rs un mal 
P
al ¡ 0 11 tempo <le la d · · · \ 10 a, cuando la prisi, oru111acHjn es-

y que, á fuerza de v .J'º pol' deudas era permitid:1 
liarizarcon él. e1 o, nos hemos llegado á fam¡'. 

Para extirpar este d l't . 
miento de rnora<l; . e r o, as1 como el de allana 
á li~O las penas qu'e s:e chnsulta-t~den los articulas 63:i 
cstan en propo1·ci1in ca ª"1· crc1 o bastantes, y que 
pues, por ejemplo !· " ª gra vefaJ Je aquéllos• 

' a pena del atentado contra ltÍ 
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libertad individual, se gradúa según el tiempo que 
dure la detenciún arbitraria, siguiendo en esto el 
propllsito que la comisión se formó, de atcmlel' 
siempre ú. la extensión del dallo causado. 

lnJ ul'in ,d ifntuadón y en tu mn ia ex t t'aju die inl. 

Como va insinué al tratar del duelo, lo que más 
contrihu~·e á. que haya desafí?!-, es que se q_uellen 
impunes ó que no sean suficrentN.ncnte castigados 
lo!-. agravios hechos á particulares, porque es na_t~
ral que et ofendido que no encuentra la reparac10n 
de su ofensa en lñs medios legales} apele á. la ven-
gnnzn privada. . 

Esto es lo que ha)' sucede, porque la ley ng:ente 
de '• de Febrero Je !8G8, sobre libertad de imprenta, 
·no es suficiente para corregir los abusos que por 
ese medio se cometan, pues su art. ti" confunde las
timosamente la injuria, la difamación y la calumnia, 
impnnicndo la misma pena.por estos tres delitos, que 
todo el mundo siente que son de dbti11ta gravedad. 
Es tan cierto esto, que bien puede a,:onse)arse el 
dc!-prt•cio de ln injuria, y aun se tiene como acchín 
noble ). generosa perdonarla; pero nadie acon~ejará. 
á otro que se tlesentienJa lle una calumnia que le 
hace perder su l'l'putaciún y buen nC1mbre, y que le 
expone{1 ser tenido como cl'lminal 

¡. f\1mo, puc-:, ha de ser sulicienle castigo, no ya 
el de quinl'B días, pero ni aun el de seis meses de 
prisiún, pura el que calumnia ú otl'O llo,mtrnti.olo por 
fa p1·ensa. ladrón 6 uscsino ó imputúndole otro delito 
de igual gravedad·? ¿, Bastará. esa pena pai::a d qur 
arruina á. un come1·ciunte, divulgantlo falsnmenteque 
está fallido ó que va á pre~enlarse en q uii~bra ·? ¡. Bas
tará, por último, para dPjar satisfedw al marido lle 
uno. buena esposu, cuya fama se ohscurcc·e villana
mente con una calumnia} :\o por cierto, y no hay que 
extraflar que, en ca::ór¡:; semejantes, recurra el ofen
dido á tomar :-atbíacción por metlio dr las arma!-. 

Para evitarlo, no- queda más arhitrio que el de 
\'igorizar la ley haciendo que sus penas sean más 
"jemplares, r estn es lo que la. comisión ha. procu
rado, ,ensanchando sus términos; ptH>s como se ve 
en los artículos tHc'.) y siguientes, la injuria tle primer 
grado se.castigará c<in sólo multa. ,le 1 6. 15 pesos, ó 
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con arresto desde ocho días á seis.meses y multa de 
20 á 200 pesos, y la de segundo grado con seis me
~es de arresto á un año de prisión y multa de 200 á 
t .000 pesos; la difamación de primer grado, con 
multa de 20 á 200 pesos ·y arresto de ncho días á seis 
meses, y la íle ségun.do,._ con seis meses de arresto á 
dos años de prisión y multa de 300 á2.000 pesos; y á 
la calumnia extraju_dicial se !e sei'lalan las mismas 
penas que á la calumnia comctidg. en juicio. De este 
modo, y haciendo, adelllás, efectiva la responsabili
dad civil ouando ella tenga lugar, alcanzarán los 
agraviados una reparación completa de sus. ofensas, 
y ra no se harán justicia por si miSmos. 

Conforme á la le.y citada, aun cuando se ataque h.1. 
vida privada imputando un delito, por grave que 
sea, no tiene el ofe•1dido ot.r-0 derecho · si.no el de pe~ 
dir ·gue se aplique la pena de la ley, sin admitir al 
qµc lo ofepdió prueba alguna.del hecho imputado; y 
este es el sistema que se •. ha seguido en algunas le
gislaciones. ·En otras, se. concedC en · ese caso Ja 
acción de calumnia y no la de ~dmrtle injuria; de 
suerte 1ue quiera fJ no, se hace 1a. arcriguación del 
hecho imputado,~· se absuelve ó se condena a_I reo, 
según que res1:1lta cierta 6 falsa la imputación. 

Estos sistemas contra"rios tienen su"s respectivas 
nulidades. El.primero, la pravísima que el honor del 
agraviado quede vacilante; ·el calumniador sin sufrir 
la ignominia Je tal y consolado ron poder decir á 
todos.: (( estoy condenado, pero lo que he dicho es 
cierto, y si q1e hubiera permitido la pruf'ha habría · 
demostrado que mi acusador es un malvado )). El se~ 
guapo, B,Ondrá muchas., vere:; al calumniado en la 

.. dura alternativa de no acusar o! ca!amniador y de
jarlo impune, ó .. de entt'tlr en aYeriguaciones tales, 
qur:- s6lo promoverlas produciría tanto mal como la 
mh•ma calumnia. 

P_arece, pues, prudC'nte, dejar al arbitrio ele! ca
lumniado lmcer la acusación · de injuria ó la de ca
lumnia, que es lo que la comisión consulta, para qi1e 
si aqu.él prefie!·e intentar la segunda ¡\ fin de hacer 
eYidente su inocencia, se prive por sí mismo del .de
recho que la razcin ·y la ley Je daban para perlir el 
castigo del cal~mniador, sin admitirle prueba de su 
imputaciu"n Por este medio se conseguirá también, 
á veces, el castigo del criminal audaz quc.,se queje 
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- . • so no debe imponerse pena 
de calum.ma, y en ese ca ·ha \i1cho el Jnr1sconsulto 
al acusado, porque! como ·nramaviL, non esse 
Paulo : (( Euro qm no~~t::: ~ondemnari : peccata 
bonum et requum oh ea et o ortere et expcchre. )) 
enim nncentwm noll~ esse, t1Ja 1ley de imprenta., se 

En el att. 30 ele a repe ó trn dehto ú otro, 
permite echar, en car? u~di~~~1denaJo µorlos trihu
~1emp1e que este. ha~~r!\os principiofl en que de?e 
nales; y est9 es con .,.islación penal; porque, como 
apoyarse una bLI;ena leg no de los obJetos más 
he repet1óo varias veces, ~ e ser la. reíorma moral 
importantes de las penas d_eb e tinc1palmente hace 
drl que las sufre, q~1e es ~o d1u h6ertad preparatoria 
recomendable el si~t~n \l erra bien . si el leg1sl<l
adoptado por la con~;8bºº· "'u~b;Jar de' consuno p4ra 
dor y la. üuloru.lnd ~ en nÍes. si ademas deben 
morigerar á los dcl;?c~~rnbil'itaciJín d_e los ronde
procurar con ahrnco <\ • d d los reciba en su seno 
nadas y hacer que la ~o~te ~ ª n mmlo de vivir hones
sin temor Y les propo1c1Ta ~sto con que la leJ per-é 
tamente, ¡,1.,'"l)mo"Se conc1 lt r toda la ,ida se est 
mit,\ que á todas horas i1 ~o acia de cometer un 
inf.\mando al que tuvo ª Je:~~c está arrepenti<lo·r 
delito que h~purgauot l"~a1le se sstablece en el a'.
Por esta razon rncon es f e·on 2ª que no se h
tículo G50 del ·Proyecto} ~ac,, 1 otro ¡in hecho decla
bra1('i de pena el que im.pu1\:vocable,'"sino cuando 
rado cicflo por ?entenctf .. I de interés públtco ó. por 
pruebe que obro por mo 1,0. sin ánimo de da
un· interés pri_vado, pero lªf!~~~ ire,•ien~ el Código 
i1ar, que es. lo_ qued ~"1s~~ ~n que se han hecho nota-enal de llelg1ca e • 

• t1es meJoras al Código lraocés. • 

Fnlsedad. 

t't lo se coneibé sin 
La dificultad de r_ormar e;!ª so~ umuchos los casos 

esfuerzo, si se cons1derauiae cometer; que no s~n 
en g_ue la fal~eda~ se pella puede servir de med10, 
pocos los ~ehtos a q~i\ los arbitrios de que ~~-an 
y que son rnnu~era e ciéndolo así la com1s10n,. 
mano los falsar10s._ Cono clasificar los diversos casos 
puso el mayor esmer_o f; en todos ellos penas ade
de lalsecjad y en sena r 

. 
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cuadas, como puede verse en los diez capítulos que 
tratan de la materia. 

Por punto general, consideró el solo hecho de la 
falsedad como distinto del que es objeto principal 
el falsario; en el de falsificación de moneda, por 
ejemplo, ha distinguido la falsificación de la simple 
alteración y del ·expendio; la falsificaciún hec~a en 
la República, de la ejecutada fuera de ella; si la mo
neda falsificada es de oro, 6 plata, ó de otro metal¡ 
sr es de las que circulan en México ó en país extran
jero; si se llega á hacer la emisión y en qué canti
dad, y si el expendedor obró de concierto con el fal
sario, ó si lo hace sin su acuerdo; porque en cada 
uno de estos casos la gravedad del delito es diversa. 

l'na diYi':iiún semejante se ha hecho respecto de la 
falsificación de acciones ó de otros documentos de 
crédito público y de billetes de Banco, de sellos, cu
fios, punzones, marcas, pesos y medidas. También 
se han dado reglas sobre falsificación de documentos 
públicos y documentos prlvados, y se ha dedicado 
el cap. V á Ja falsedad en certificacidnes, por ser des
graciadamente muy común el abuso que se comete 
en esta clase ele Uocumcntos. 

En cuanto á la íalse<lad en declaraciones judiciales, 
se establecen las penas teniendo en consideración si 
se trata de un delito ó de una falla; la gravedad de 
aquél; si la falsedad se comete en contra ó en favor 
del reo, y si en este segundo caso se calumnia 6 no 
úotm; si el testigo es sobornado, r si se trata de .un 
juicio civil ó criminal, teniendo como hase en lo 
civil el interés del pleito. Por último, se señalan penas 
.:t los peritos, secretarios ó actuarios de los jueces 
mismos, que cometan·eJ delito de falsedad en actua
ciohes judiciales. 

La ocultación ó variación de nombre sólo se ha 
considerado como delito cuando la hJce el que es 
acusado criminalmente; pero se castiga de distinto 
modo at reo que toma un nombre imaginario y al 
que usut'pa el nombre y apellido de otra persona; 
porque en tal caso no sólo se (alta ú la ver,lad }' se 
dificulta la prueba de la reincidencia cuando la har, 
sino que se infama ti otro y se le expone á ser cas
tigado después como reincidente . .N'o se encuentra 
prevención semejan te en otros Códigos; pero siendo 
palpa-ble su justicia y conveniencia, no vaciló la 
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la en su Proyecto, siguiendo 
comisión en estampa'.¡¡ que es tÍe gran peso en 
la. opi9ión de Bon~ev1 ehomhre consumado en la 
este punto! p~r sei un 
práctica cr1mtnal. 

ne,·elación de t-iel•t·ctos. 

l ca ítulo único del títu-Sohre esto se h~cen en e < Phan estimado conve-
lo V, las prevenc10ne~ ~~ze :: llamará la atención 
nientes, y de ellas. ta l art. 1681 por ser con
sino la que se co~tlene en !stras leyes. En éstas se 
traria ú. lo prcvené~? en ~frujanos boticarios I par
manda que los m icos, . d les de los delitos que 
teras den ª"iso _á. las aut?r~tc con motivo del ejer 
lleguen á noticm ~-~ ª.q~~¿ eÍ artículo citado del Pro
cicio Ue su p_roíe!•uon, J. mente iÍ. las autoridaUes. que 
yecto se prohibe expres<L r .·. aún á declarar como 
los compelan á Uar es.a nos~c~1tJtc1ios . . , . 
testirros sobre los dehtfs . una prevencrnn igual 

" · ,· 0• en lranc1a • b También ex1s,1 e·tas se funda a en 
t !eses, v como ~ ( , • t· · á la ele nues ras J , 1 • 'edad y el de la JUS 1c1a 

que el interés de L??ª a s~~ilgo de los criminales, Y 
exigen ln persecufic10deÍlecna emplearse todos los me
en que para ese m 1 como 110 repugna que 
dios que no repugn: la mo~~~ocimiento de las auto
los ciudadanos poní?an en que hayan llegado á co
ritlades aquell?~ cJ~

1
{1:J~~~~icio de su profesión. 

norer con motl\ 0 
.. , r é b garla á pesar de las 

P~ro esa rlispos1cwn ~ coªn~~e~ar;e destituí~a de 
razones expuestas, po ler á los médicos Y 
todo fundamento, porque comp: trata á revelar he
las demás personas de qui~ado en 'secreto )' ~n el 
chos que se les han ~?mun ía tanto como obhgar
ejercicio de su profes10~, ser e en ellos se l1a de
los á traicionar la c_onfianza ~~dad de las relaciones 
positado y á'Uestrm.r, la /!~~n con los ciudadanos. 
que por su pro eston 1 

" au Hélie) no tiene la 
u¡. Acaso (pre~untan Ch!\i8 de y descubrir el rastro 
sotierlad otro 111t~rés 4J lla igualmente interesada 
de los delitos"? ¿.~o se 1fa- relaciones de los ciuda
en conservar y asegurar /ia fe que se han jura1lo 
danos entre iH, en prot¡~e. oto de sus deberes mo~ 
y en velar por el cum.p 1m1e 
ra!es » 11 )'/ 

H ºli núm 1605. (1) Chauveau y e e, · . . 
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que venda ó cié g . t ·u 
ó más personas r/~a~~ amente p~ra alimento de una 
fermedad, porque éSte'':~e un &mmal muerto de en
cometen C{)n los infelices g~~inisª. los abusos que se 

Delitos de asentistas y 1u·o,:eedores. 

Tiempo hace que los abu. 
algunos asentistas Y Ir . sfs que se ~ometen por 
falta, de trua ley re'· J .°' 88 ores, hac1an sentir la 
vací1· se ha Jlenado,p:~s\:! !~~í~~ii!1ª8j.U~t~ó/ ese 

d
c9n igeras variaciones están tomado ,da t ' que 
1gos. s e o ros Có-

Dcsohcdicneia vresi!-iten,,.· .. 1 ,. 
• ..-1uc epa.1•11t•nlat·cs. 

Muy frecuentemente 5 , 
gunos ciudadanos se nie e , ª., ent1·e nosotros que al-
interés público que la le~ªi~t _prestar u~ ,servicio tie 
los mandatos legítimos· d · ¡1mpone, o a obedecer 
llega su audacia hasta ins~lt a ~-utornlat!. A. ,·eces 
aquélla y á resislirles a1iert·ªr a. los que eJercen 
menudo con los uard · . ¡¡mente, como se ve lí 
mil trabajos para ~ond as_ ~irnos, _los cuales tienen 
autoridad que h·, d ... ucir •

1
t os delincuentes ante la 

L 1 ... Juzgar os 
as penas convenientes pa · . . 

están señaladas en ios a t' fª repr_1m1r estos delitos 
cación. hará tal vez que ~e1scu ºi 90~ á ~08, cuya apli
han indicado. en os esordenes que se 

f'U . . • aJes y atentados confra los fun . . 
J)fiblicois. c1ouar1os 

Bajo este título se trata d I d . 
den cometer contra lo r ~ os. ehtos que se pue
clases, en ejercicio de !u~r1o~ar10s públicos de todas 
no ha seguido la comisión fa",c10n:~· En esta _materia 
la mayor parte de los Códi s teo~ ias en que :-e tunda 
Bélgica, como mús racional g?fJ¡ s1~7i la adopta<la en 

En aquéllos se considen ) I osu ica. 
cun_st~ncia agrnvantísima '1/~a1\~~~ ~aso como cir
ofend1da, y se aumenta . , e la persona 
la pena que se debi . s1em1Jre ~ons1tlerablemente 
un varlicular. En et~~•1mpo.ner s1 e~ ofentlido fuera 
ser funcionario•público ~lélg¡cad, _Ida CI!'cunstancia_ ele 

o en I o sirve para agra-
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var la pena en razón inversa de la gravedad del de
lito, y la razón que se tuvo presente fué; ((que siem- • 
pre que e.1 hecho material es leve, la calidad de la 
víctima es un elemento serio de criminalidad, com~ 
parn<la con el hecho en sí; la violación del deber que 
consiste en respetar la autoridad, es mucho más grave 
que el atentado contra la persona que la desempeña, 
considerada como particúlar; pero á medida que la 
infracción se eleva, la violación de ese deber pierde su 
valor relativo, predomina entonces la lesión hecha al 
indi vidu[), y la imporl\ncia de la calidad del ofendido 
sigue decreciendo hé'1staque se borra al tocar el último 
grado de la criminalidad. 11 

Este fundamento se puede robustecer con la si
~uiente observac.irín: Es inconcuso queel legislador 
debe poner los medios ·para que no se ofenda á la 
autoridad pública¡ y como cuando el ultraje que se 
le infiere es leve, a pena. común no sería retraen te 
bastante del delito, se hace preciso aumentarla para 
que llene su objeto . Pero á medida que el delito va 
siendo mayor, \oestamhién 11rogresivamente la pena 
que tiene seíiafada, y ésta llegará á. ser bastante efi
caz, y á producir la intimidación necesaria sin nece
sidad Je una considerable agravación. 

Por otra parte: si el aumento de pe:na se hiciera 
en todo_ caso, s~ceclcría muchas veces que anles de 
llegar n los delitos mil.s graves, se habría agotado la 
escala penal, y entonces se Yentlrían ú. ca~tigar los 
delitos mayores con la misma pena que otros de gra~ 
vedad. muy inferior, dando esto el resultado fatal 
de-que los delincuentes se arrojaran á cometer los 
mayores crímenes, una vez que no por esto había de 
aumentarse su pena. 

Atentados conh-a ltts gtU'anHa!oi 
constitucionales. 

Rajo este título se comprenden no solamente los 
delitos cometidos con violación de las libertades que 
1H,1jo la denominación de derechos del hombre enu
mera la Constitución fe1lcral en la secci,jn 1• de su 
titnlo 1, sino aquellos con que se ataca la libertad 
_ile cultos y la de conciencia, que están ya reconp.-. .. 
cidas por las leyes de Reforma. A todos esos derecbos 
les da también la Constitución el nombre de garan-
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tías, como lu hacen algunos publicisf;ns; pero real-
• mente.no pue~en llamars~ ~sí con ri¡;urosa r,ropi.e

.. 1a~, smo las libertades civiles y sociales¡ es decir, 
aquellos derechos que son inherentes á la naturaleza 
del.hombre,)' que exi:;tiendo por si no son obra del 
legislad~r. Por el CO!)lrario, las libertades políticas sí 
son unas YePdaderas garantías .d.c_ fas civiles; unas y 
otras son absol,uta!nente neMsarms; pero aquéllás no 
so~ nada por s1 mismas, y de nada aprovechan si no 
existen las segundas~ que son_ las qlle constituyen el 
fondo y Ia·substancia de ta libertad. ll'stn distinción 
no carece de importancia; por•que, como dice Labou
l[rye, t( lós legisladores confunden á menudo unas 
libertades con otras, y se imaginan que nada les 
queda que hacer en fa\'or de la libertad individual, 
cuando no han- dado al pueblo sino un jirón de 
ella. (1) » 

Por no comprender todavía esa. distinci1ín 1 el pue
blo cree que todo_ lo ha conseguido cuando goza de 
algu_nas de las lrbertades políticás; por ejemplo, la 
d~ _la prensa y ·la del libre sufragfo, porqu·e el ejer• 
c1c10 ._de estos y otros derechos semeja-oles es lo que 
constituye su soheranía, y. á trueque de llamarse 
soberano, no hace. alto er! lo~ ~tentados que se· co
meten conth1. su llber-tad 10d1ndual sin ct>nsiderar 
<( que 61 quq sólo ?isfruta de _los dcr'echos políticos, 
qoza de la~ garant1us de la hb~rtad, pero no de la 
libertad mi~n:1ª·" que en 1< nada aprovecha reinar c·n 
« u.a escrut1mo al que no es seilor en su casa; y que 

• << s1 es muy bello tener por un cuarto de hora una 
« infinit~sima parte de soberanía, tnás vclle Ser ci.u
t( da dan o toda la vida {2) )), 

Ac~s? por esta c.onfusi(ín Je ideas han podido 
subsistir por tanto t1empn, sin el menor reclamo las 
reglas q~e ·1ioy rigen todavía para proceder {t la 
a1irehens16!' de un presunlo delincuente y para po·
nerlo en libertad bajo caución, reglas cuvos incon
venientes he indicado antes, y que en•/uelven un 
verdadero ataque á la libertad individu·a1; po-rque 
~st~ ~o existe en toda su extensi_ón, <lande por un 
rnd1c10, por una sospecha de que alguno es deliñ
cuente, se le pµede reducir ó. prisión, aunque sea 

11) TAboulayc, le Parti ltbéral, párrafo 3•. 
(2) Laboulaye, ibid, párrafo ;o, 

• 
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persona <le nOtorió arraigo y se trate de un delito 
)eve . 

El goce de las garantías individuales ha sido basta 
hoy precario, ya porque algunas de ellas, como la 
libertad de cultos y la de conciencia, no estaban to
da.vía enca"rnadas en nuestras costumbres, y ya tam
bién por falta <le• leyes penales 4.ue castigaran su 
violación . Este vacío se ha_ lleno.do ya en los siete 
capítulos que comprende este titulo, -y la comisión 

'está pePSUadida de que si se observan estrictamente 
las prevenciones que· consulta, serITTl en adelante. 
una "reaHdad la libe,.rtad individual, la de imprenta, 
la del sufragio en las elecciones populares, la invio
labilidad de la correspondencia r del hogar domés
tico, la libertad de conciencia y la de cultos, la com
pleta independencia de la Iglesia y el Estado y 
el respeto á, las demás gáro.ntías que establece la 
Constitución federal. 

En dichos capítulos se verán- ;10 pocos preceptos 
importantes que no netesitan ~omentario, y por eso 
lo omito para no alargar demasiado esta exposición; 
pero no puedo pasar en silencio 1a observación si
guiente: Estando consignadas en la Constitución fe
deral de ta Hepút.,!ica las garantías de que se trata, 
sólo el Congreso de la Untón pueJ.& señalar las pe
nas con que ha de castigarse la violación de aqué
llas; porque, de lo contrario, vendría á quedar al 
arbitrio de las legislaturas de los Estados hacer ne
gatorios esos derecho~, señi~.lando penas tan insig
nificantes qtie de nada sen·iría su aplicación. lla
lJría, aJemiis, una contradicción palpa.ble en permitir 
que los Estados designaran penas por los Jelitos 
contra lás gara.11tias y negarles- al mismo tíeQ1po la 

• facultad de' ·suspenderlas, como se les ha negado, 
puesto que estú. reserYada exclusivamente al Con
greso general. T!ll vez carezca· esa observación de 
fund¡tmento: pero la comisión cree de su deber ha
cerla, por haber visto que en uno de los dos Pro~ 
yettos _de Código penal dé (;uanajuato se pretende 
legislar sobre este punto. .. 

La comisión ha puesto el mayor esmero, en esta 
parte. de su Proyecto, en el cuul ha consignado mu
chos de los precep\os que han dictado alguna. de 
las naciones más amaestradas en ~la prilctica del sis
tema constitucional y lbs que te han. sugel'id·o su 

4 



• 
ptopia eiperiem:la y el conocimiento ae los ab 
,soe se han cometido en la República. 

Dell&o• 4e los l'Dnc,loDarlo• riblleos 
en· el ejercicio de •ns l'Dnclo\lell. 

No se puede ni concebir la existencia de una na
ción sin aulorídades que la gobiernen., hacielldo 
mpelar lo• derechos reciproco• de los asociado& r 
.cumplir á éstos, en interés de lodo&, los -d 
gue tienen para con la sociedad; de lo contrario n 
babrfa más que confusión y desorden. Pues si ·er&o' 
es una necesidad, 11 lo es igualment,, que las auto, 
rldade1 estén rodeada• del prestigio y del respetp 
de los ciudadanos, y por eso se deben caslig_ar l4J'ic 

• veramente. lot delilos que éstos cometen conll'il,,: 
aquéllaa, es preciso emj,lenr también ci mismo rig 
en la represión de Jo• delitos que los funcionario~ 
públicos cometa11. contra los particulares, porqué! 
sólo asl se pueden conclliar el ordell y la verdadera 
libertad. . · 

No ha faltado, sin embargo, quien eren, sobre 
todo tratándose de magistrados y jueee1, que no 
debe .hacerse ni mención de sus falta& en la.t 
leyes, y que con sei\alar casligos qué los despresti• 
gien, se conseguirá fiándose de su rectilud y com• 
prometiendo au honor y su conciencia para qve 
sean fieles ejecutores de la ley. 

Pero eato no e, con()ejlr el coraxóo del hombre ; to.< 
funcionarios públicos uo por serlo d'\ian de estar 
sujetos á IOd.,. las debilidades humanas, r oerfl. 
el colmo de la· insensatez fiarse únicamente de tu 
honor. y su virtud, hacerlos árbitros "'solulos de loa 
bienes, de la honra y de la vida de los ciudadanos, 
brindarles al mismo tiemp0 con la esperanza segurdi; 
de una completa lmpunl.fad, Lo p'1!dente y julllO U 
eellalar penas para el caso en que delincan, 11 fin déf 
qw, el temor óel castigo sir.a de freno á los malo. t 
állrme-á los buenos en su propóailo de obrar llOII 
reclitud. Sin embargo, no hay d.uda en que la~ 
Uá principal de una buena admlnlltraclón de ju•lltl~ 
debe buscal'l8, no en ci temor ,je! casllgo, sino i!i) 
las ~irtudea de los magistrados ;¡ jue..,., en au rec. 
litud, en su ciencia, ,eo su lnde~encia de 41,r,i" 
ter, in •• prudencia, -ene,tla 1 deainter& Si 

eslaa dolea;. al eU..S no son 411 titulo con 'I'!• 
conlleren sus pueató1 ; si pueden ser removl
ellos á toda hora y por cuillquler motivo, no 
sino 111&gislrados y jueces que en vez de ser 

♦ostodlos de la sociedad 1.- tengan en continua 
bra. • . 
o por eslo se crea que la comlsién ba andado • 

rada en el C8$ligo de los fuocionarlos públicos _ 
lncnentes ; pues en ge11eral ha adoptailo las penas 

íl)l)nmente admitidas en los Códifº" modernos 
rc,omo puede verte en los cápitulos 1, 1, 111 y IV del 

XI; y respecto de algunas-delitos, más 1>le11 ha 
4ianlin,µdo 181 penar que dichos Códigos seilalan, 
jlj6Pdo, al mísmo tiempo, ha.,_ más equltaliva• y 
qaé'll'&,dú&q el castigo en proporción al mal que 
.n,JOfla. 

. Abaio de aalorldad. 

Bo ci citado capitulo II se consultan las pena, 
.correspondienlesal abuso de autotidad, determinando 
los casos en que eale delito ae comete. algunos de 

cuales son desconocidos en la actual legislación. 
j.1Jl también .. encuentran bajo los· n'l\meros i.OOQ 
J t.010 dos articulo& en qne ,e castiga al funciona~ 

pábllco que, teniendo á su cargq caudales del 
o, lea dé uoa apUcación dlsllota de aquella á 

estuvieren destinados ó baga un pago Ilegal, y 
que, abusando de su-poder, baga 'll'" se le entre

gaen- fondos. valores-tí otros bienes que no le estén 
ntiados. Batos dos preceptos los creyó la comisión 

aonvenlentes y aun necesarios por la frecuencia con 
,¡oe se repiten esaa lnlracclonea. · 

Peeulado, 

La-pena de eite srave delito es de arresto mayor 'I 
t111111& lle MI á tOD pesos, al el valor de lo 1111lñldo 

pua de f.00; de dos oflot de. prltlón y malta de 
á t. 000 pesos al no eicede efe !i09, y de abl en 
ianle, dentro del llmlle'qWl 88 ftjá, 88 aumentan 
m0888 de prisión 1 iOO.pesqs de multa pof cada 
de u:oeso,aldperjiúalo cfeia"destituclón cíe empleo 

llltaclón de obtener olro en el m181no ramo. 
panas se !educen i la lerda parle al la devo- • 



• • C.-el6ia; 

lo il mlq¡o capitulo en que "'lrata del l)eCQ!ad 
~ il&Ma de; la coocusi6n, eslo es, del a&uso , 
~ tlguuoa fulidonariós •p4blicoa, exlgiei¡:i19 
~ ~ 111119lwaeo1o 6per C)lllqulerotro ~ 
-~•- que IIO son debidas '11 marores q111 
i.Oé la w/ .-iala. Como esl4 delllo es tao f6cll 
._, 1 oo .ea m111 raro entte D0801roa la coa¡t: 
•-que: debe ~e con. alguna ie,er1~; 
~ ¡ior - cooalta la deilitucloo def COIICDSlo!l&lit>'. 
'111 inhabllll6cl!la para obtener otro emplee por 
Ml'Bllnlo ~ doa tMls ~. y una múlta deljiuplo ex..~(t' • 

t870. • · 

Delü!,I 4'0IHl'a la -.lda,l elderlor 
deJa naiJ6•- • • 

.Bala parte ,.;¡ Proyecto ~ en Is que se han hacho 
lmpórlaotes lnoovacl111ea- eb lo qurdiaponeo

'ley..- vigente& que, como· todas lila·",llcladu en 
Dios de esaltaclón r de peligro, ¡¡ecan el& 

r dureza eo las penas. Mueho se hao 
erado lu que estaban seftaladaa al deHlo de 
ón, basta el llfado de que, como se ha demos-

o aole9 en eela ~posición, la pena de l'llúvte no 
jplica sibo en cinco casos, 7 eo todos lo. demú 
hnpooe graduaftnenlo la pena da prisión desde 
haslll"doos aaos, acompllllads de mulla al~ 

eoss, d la de limpie d .. litución de empleo. 
Como - mateña y la de del!Uls pof{lleos eon laít ves J delicadas, la COmislóo DO 18 reaolvló. 4 

'111 §I Pl'l>yec1o los artfculoe -Nilall•oeL'!1,• 
mio al 'SUjlN!DlD Gobierno se IIU'Yió .. pro.,....oa.¡ 
conduelo del dl¡no predecesor de usted, qua I°' 

illamlo6 mur d~[damonte. • 

!pELITO .. & CONtRA ,1.A SEGURIDAD lNTEAIOR 
• Jlellell611. - .,...,..,. . 

• 
mayor miramiento IOda,la ha proce4tdo 

óa al In.tu de ella materia, colft'encida 
de ;que, au:i en algo.aos CUC11 el móvll 

lJ;illbicuéDIU pe¡ IICOf ea la 8111blclóo de maad 
or proJ!lo b ado, el odio persoml, el 

8ll ua lraslotno p6bllco 6 ell'& 
, - ae sacnlléao por ,tia bonvl 

'"faaallamo polllico1 p,or ~el 4 1 
'4118 profes811, poi, i!! bien pú.!!Jleo 

,,11 jij!I 1111 llfflltÍÍOM'e 01¡88tlo-;,a qU 
pliblí~ •.na: OoD ella COllfle.!ltóD. 
-al #ell18111811 eilllf!tndlr 4-loe dello 
peet.eb: J,OI - ae ~ (l)ma ~l•• ).Jlll"l¡llllclloy DOS • 

- ~-~118!'!~ 
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en semejantes circunstancias, sería indisculpable 
hacerlo en un Código que ha de aplicarse en tiempos 
normales, en que sería basta inicuo apelar al ex
tremo del rigor. 
. Por esto no sólo se respetó el precepto constitu

c10nal que prohibe imponer el último .suplicio á los 
r~os de delito~ p9líti~os, sino que, siguiendo la opi
m?n. de los cr1mmahstas modernos, el ejemplo de la 
Belg1ca, y el que para honor suyo ha dado en México 
el partido liberal, hemos sef,alado para los dclín
c!-1-entes de esta clase una pena especial, la de reclu
sión_. que debe sufrirse en una prishín distinto, <le las 
destrna~a:; para los reos de ótros delitos, á fin de 
no envilecer á aquéllos, confundiéndolos con éstos. 

S~ ha hecho aún más, pues en el libro l se ha pre
venido que no-se les obligue á trabajar; que si quie
;en hacerlo se le~ aplique desde luégo el producto 
1ritegro de su trnbaJo, y que no estén sujetos al au
me~to de la cuarta parte de la pena, como los otros 
delincuentes; se ha quitado toda restricciún al in
d~il_lo e!1 delitos políticos, y, por último.., se ha pro
lub1do imponer por ellos destierro de la Hepública, 
á menos q~e s3 trate de un cabecilla ó autor princi
pal del deltto, y que peligre la tranquilidad pública 
dejándolo en el país. 

~amo puede ,·erse en los arlículos 1102 y si: 
gmentesi las penas que sefialan, tahto por el delito 
de rebeltón como por el de se\lición, son verrla.dera
n:i-ente mocferadas 1 están en proporción ú. las fun
c10nes.que deJempeñan los delincuentes en las filas 

los rebeldes ó sediciosos. 
Pero fácilmente se comprenderá que no había. ruztin 

para emplear esa lenidad en los casos en que los 
rebe.ldes ó. ~ediciosos apelan al robo, al saqueo al 
aseimrnto ú a otro de los delitos comunes de ifl'ual 
gra.:edatl, ~~rque, como dice Ortolán, <c{lunque h:yan 
t~m.do ocaswn de producirse en la lucha política, son 
distintos de elln .. . y no puede cambiar de carácter ni 
fig~rar en. la medida de la culpabilidad que á los 
dehlo:; ordinarios les sei'ldla la justicia penal. Estos 
actos son rlelitos aparte, delitos de derecho común 
Ql,le, so pena t.l.e quedar deshonrados; Jeben repudiar 
todos los partidos»(!). Y no hay que.dudarlo; si no 

1) Ortoláu, núm. 7!11 Je su Obra citada, 
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se castigaran con severidad se causaría otro grave 
mal porque se abriría la puerta ú. los facinerosos 
par~ proclamar un principio político, á. fin de librarse 
Je la infamia que sus. crímenes deben imprimirles, y 
lograr que se les aplicaran penas _mu~ho m~no~e~ . 
Esto basta para demostrarla conveniencia y laJust1cm 
de los artículos 1098 y 1106 á 1109. 

Algunos autor:e.s compre~den el delilo d~, infh.ten
ciaentre los pol1ticos, y as1 lo hacen lamb1en algu
nos Códigos extranjeros; pero nosotros no vacilamos 
en hacer distinción entre el primero y los segundos, 
por estar establecida muy claramente en el art. 23 
de la Constitución Federal. 

Delitos cont.ra. el derecho <le gentes. 

De los veintitantos Códigos y proyectos que hemos 
examinado, sólo el CóJigo español y el Proyeclo ,le 
l)ortutl'"al hablan de unos mantos delitos contra el 
dereef~o de gentes; y ú. nosotros nos ha parecido que 
no estaría de más hacer otro tanto, fijando los pre
ceptos más seguros I q_ue e~tán admitit.lo~ co~o 
incontestables, sobre la ¡nrateria, sobre la v10lacwn 
de los archivos, de la correspondencia y de cual
quiera otra inmunidad diplomática real 1~ personal de 
un soberano extranjero, ó de los representantes de 
otra nación, de un parlemantario ó de la que da un 
salvoconducto; sóbre el tráfico de esclaYos, y sobre 
la violación de los deberes de humanidad en ¡Jrisio
neros, rehenes, heridos ú hospitales. 

La comisión se ocupó de estos delitos, por ser 
muy común su perpetración, y no hir.o lo mismo res
pecto de otros, por ser menos frecuentes, ~, porque 
para tratar de todos sería necesario formar un Código 
apart~. 

Faltas. 

Como complemento de su Proyecto, tenía lo. comi
silln que clasificar las (altas y sefialar sus penas, 
como lo hizo, en el libro I\', Para esto examinó las 
reglas que se han establecidd en otras naciones, y 
pareciéndole que las más adecuadas. para )léxico son 
las del Código de Bélgica, no tuvo embarazo en adop
tarlas cun algunas modificaciones. 



Le;:r tr~&órla. 

h ella se ·eoc~ntran las prescripciones m4a i 
Alli~aables para que si el Proyecto de Código ,a: 
liaF es aprobado,pueda l1ll'lir sin demora sus prln 
ll&IOII efectos, y á este fln se d/rigen las reglas que 
ilaD sobre juntas de vlgilanc1a de circeles1' pretee
loru de presos¡ sobre dh'lslón de las prisi~nes; 
aebre recaudación de lo que produzca el . traba¡o de 
loe presos, y algunas (!U"• de no menos lm~rtaneía, 
Pero lodas ellas 1ieoj\o el carácter ·de yromlonalaa 
y sapletoriu, entre lanlo- se forma e Códige 
pmiones y se oooslruye una ,erdadora peniten-
ciaria

Ouando aquél y l!sfll existan, se logratln lodos loe 
llueooe resuítados que son de desear, y que anlel no 
pl/drán conseguirse sino áJDedÍ9s. Por lo mismo, 1' 
eótnislón 88 toma la libertad de Insistir de ·nuevo en 
nplfcar al Supremo Gobierno se sirva nombrar sin 
dembra una comisión que forme el Código mendo-
uda, y presentar la lnlciallva correspondlenle, ¡,ata 
que cu,anto antes k comieooe a formar una p&Dllelr
clvi. digna de la capital de la Rep6blica. 

Jo es menos -urgente y .oeceJ&no que se dicten lu 
medidas adecuadas para que se comience á formar 
11na buena estadlsllca criminal, porque ella es la que 
ha de dará conocer las causas de · los delitos, al el 
116mero de éslos decrece ó va en aumento, y si las 
.i.111 llenen 6 tfo la eficacia necesaria p•ra repri✓ 
blltll>I, Sin 8808 dalos, nunca aeri posible que el 
~lador sepa basta qu~ ponlo sea cohveoleate 
atáDuir 6 agravar las penu ealablecldáa. 
"Bi~ por lo mlauio, de la Ilustración del 

Su)IH!Do Gobierno, que dando á este puolo la im
p_qrlaticla que en ilf tiene, procurará empe,tloeameote 
fll8 "'- forme la esladlalica crlmlual. 

La.t!!mlaión es11JU la respoosallllldad civil en ma
teria Clrlmloal como una verdadera deuda,_y como 
~ cnt1 la acción para exiKirla. Consecueo
·t1a le ealo1 prlllclpios son las reglas t<, 2', 3•, y 
~• del art. 15 con q-ae, concleye la ley transitoria, y 
" Ju cuales-íe .-liblece que la acción civil "puede 
Jl!leolánte aille eJ. lllilmo jnes .y en 1'1 mismo Juicio 

la crblllnal, ó lll<lepeodlelllelllenle de-Nla T ante 

&verso juet, con la llmllación de que en ate se
gundo caso se s111penda el curso de la demanda clYll 
liasta que termine el proceso, si ya ■e ha comenzado 
á toslroir. u razón es qña cuando ¡10 delito _produce 
la accióÓ civil y la erimlual, no está obhgado el 
ofendido á dooucir los dos, siao que puede e¡drcltar 
1o que mís le convenga, como lo hemos visto prac• 
tlcar en casos de Incendio; y eato se hará lodaria 
más perceptible cuando se .estableZta ·e1 minis~o 
p6bltco pues no pudiendo entonces el agraY1aáo 
lnstau...:r por si la acción criminal, se le. prl?&rlá de 
'baceruso de la'clvll, al el ejercicio de ésta se hiciera 
depender de aquéllas. . · 

Sentadas estas reílas, habla necesidad de esta
blecer i.moléo la que, para poder exigir _la respon
sabilidad civil al que ha causado un daño, no es pre
ciso que sea condenado antes en el juicjo erimilla\,
pueslo c¡ue para lo pri111ero basta que el dallador
obrara sm derecbe, y se necesita para lo segundo que 
bt-ya cometido un delito. Como ejemplo de esta ver
dad pnede citarse entre olroo- muchos, el caso en 
¡¡ue alguno cause 'daño en propiedad ajena, por li- • 
tirar la in:tya de olro mayor, pues aunque no delln• 
que ni cjebe ser castigado, incurre, sin embargo, eo • 
responsabilidad oí vil. ' • '". . 

Al eslablecer estos . preceplos, que son 10dtspeo-· 
lllbles etllre tsolo 88 dicta el Códl~~ de pr<lcedi-. 
lllientos no bahecbo la comisión sino loQl&r por mo
il'elo el ir 1. ·3• del Código cri mi oal de proce4imlen-
1ot1 ·de Francia y seguir lo que eo~an llerlín,'Hélie, 
Ortolán y SoatdaL en su esdmable !>atado sobre res-
poo,abilidad civil. • · · 

E.tos sq,n, ciudadano 111inislro, los fundameolos 
• en que Sil apoya el Proyecto ·de Cógigo penal; aun

que 'la! vez no habrá sabido expresarlos con toda h1 
claridad y fuerza necesarla,9 para hacerlos convi~ 
C<!Dles, es~que al menos sirvan-para .persuadir al 
Sopr~mo Gobierno de que la comisión ha trablliado 
eoil concieniia, después de haberse ,ledicadb al ds- • 
ludio de la legislac1óo ~ñmioal comparada y de los 
mejoras crlmlnallstas. A pesar de ali>, se halla tso 
lejos de ufanarse con· el fruto de sus tareas, que en 
Ja b,eye exposición con llUO IUI t861Í presentó et 
1ibro 11 indicó el jusl9 tem¡,r que enlon""8 abrigaba 
4' no nJl,ber podido lograr el acierto ; y hoy Iiace 
~ . - • • >, 



mis, reconoce y confiesa que ya no es un slmr,le 
temor el que tiene, sino que 6 medida que se ué 
Internando en el trabajo, fué adquiriendo convic
ción Intima, en que se halla, de que su obra es Im
perfecta. • . 

Ni¡, cómo podlamo&ereernos capaces de dar feliz 
remate l un Código penal. sabiendo que-ésta es la 
parle m6s dificil del Derecho, y que exige multitud 
ae conocimiento! en otras ciencias que hoy se con
sideran como accesorias de aquéllas ? ¿ Cómo podla
mos espera,· qne nuestro trabajo saliera sin defectos 
eoando los tienen los Código!l de otras naciooes, sio 
embargo de haberlos formado •us mA.• eminentes 
jurisconsultoa y de que algunos han sido corregidos 
varias ver,.es ? 

Después de esta sincera confesión no se nos lachart 
de nnid.11d. si creemos haber echado los funda• 
mento• de un buen Códi!!O al proponer el sistema 
penal que consultamos. Acaso sea una lisonjera Ilu
sión ; pero estamos persuadidos de que si se pone en 
pnlclica el Proyecto ; si se espera á qne el tiempo 
baga ver l()s vacíos que tiene; si se reforman las pri
&lonea y sus reglamentos, y_ se oyen los consejos de 
hombres superiores á nosotros en experiencia y en 
doctrina, 1legará México á tener una legislación cri• 
minal que no desdiga ~e su cultura ni del rango que 
debe ocupar entre las naciones civilizadas. · 

Aun anlel do purgar el Proyecto de todos sus de• 
feetos,"tal vez se haría un bien á México poniéndolo, 
desde luego, en ejecución, porque en él se encuen
tran preceptos claro• y comprensibles para todos, 
y se lijan penas para el casti~o de muchos actos que 
4ehen considerarse como dehtos de suma gravedad 
y que hoy quedan impunes por oo haber ley alguna 
que aplicarles. En realidad, no tenemos hoy legisla
ción penal y estamos enteramente entregados A la 
dlscretlón y prudencia de los jueces. que se hallan 
en la dura alternativa de aplicar leyes bárbaras ó 
deaautórlzadas por su inobservancia, ó de imponer 
penas arbitrarlas, como llevan tiempo de hacerlo, 
eon abierta ln!raccióo del art. U de la Cooslituclón 
tederal, en que se manda expresamente que nadie 
aea i'11S'ldo oi sentencilldo sino por leyes exacta
ineote aplicadas al hecho .de que se le acusa. 

l!I Gobierno r tos Ilustrados representante& de la 

nación decidirán si es preferible permanecer en tal 
estado entre tanto baya un Có.digo perfecto ó que 
aeadopteel que la comisión ha hecho por coo'1ribuir 
al bien público basta donde se lo ha permitido la 
pequeflez de sus talentos. Pero sea cual fuere la re
solución que se dicte, .siempre ~uedará profunda
mente reconocida por la distincion con que se le 
honró al encomendarle que formara la obra que hoy 
presenta. 

México, Marzo 15 de 1811. • 

Antonio .MarliMz dt Cadro. 


